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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
A orden que antecede, obra notificación efectuada por el apoderado judicial de la parte 
demandante al señor Johan Esteban Buriticá Ortiz, sin embargo, con la misma no se 
allegó la prueba de entrega, el acuse de recibo o la confirmación de lectura del 
destinatario, elemento necesario para considerar que el demandado ha sido 
debidamente enterado de la existencia de este proceso. 
 
Por tanto, se requiere a la parte demandante, a través del apoderado judicial, para que 
aporte la constancia de entrega, acuse de recibido o confirmación de lectura por parte 
del señor Buriticá Ortiz de la notificación que le fuera efectuada, con el fin de ser 
constatado por algún medio la entrega al demandado, so pena de ordenársele repetir 
nuevamente.  
 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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